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NOTIFICADO POR ESTADO No. 118 DEL 13 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta que la solicitud formulada por la 

demandada y que fuera allegada con la contestación de la demanda 

reúne las exigencias de los artículos 151 y 152 del C.G.P, se 

concede AMPARO DE POBREZA a la señorita LAURA DANIELA GALVIS. 

 

 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior REFORMA DE DEMANDA que fuera formulada por la 

apoderada del demandante, señor ISAAC GALVIS contra la señorita 

DANIELA GALVIS dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia se dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de 5 días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 Téngase en cuenta que ésta providencia se entiende 

notificada a la parte demandada por anotación en estado y que el 

término para contestarla empieza a computarse a partir de día 

siguiente a aquel en que sean remitidas a la demandada vía correo 

electrónico las copias de la reforma de demanda y de sus anexos, 

previa petición para la expedición de tales copias, dentro del 

término de ley, por parte de la mencionada demandada al correo 

electrónico del juzgado. 

 

 Vencido el término del traslado, vuelva el proceso al 

despacho a fín de resolver lo que en derecho corresponda respecto 

de la contestación de la demanda y las excepciones de fondo que 

fueran propuestas. 

 

    

NOTIFÍQUESE 
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